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Actualizan designación de representantes 
del Ministerio en el Directorio del Fondo 
de Aseguramiento en Salud de la Policía 
Nacional del Perú - SALUDPOL

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 2093-2019-IN

Lima, 31 de diciembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1174, Ley del 
Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional 
del Perú, se adecua dicho fondo a los alcances de la 
normatividad vigente, reconociéndose su personería 
jurídica de derecho público adscrita al Ministerio del 
Interior, modificándose la denominación del Fondo de 
Salud para el Personal de la Policía Nacional del Perú 
(FOSPOLI) por la de Fondo de Aseguramiento en Salud 
de la Policía Nacional del Perú (SALUDPOL), el cual 
cuenta con un Directorio;

Que, el artículo 5 del citado Decreto Legislativo precisa 
que el Directorio es el máximo órgano de dirección de 
SALUDPOL, al cual le corresponde establecer la política 
institucional y supervisar la aplicación de la misma y está 
integrado por: i) Dos directores designados por el Ministro 
del Interior, uno de ellos lo presidirá, ii) Un director a 
propuesta del Director General de la Policía Nacional 
del Perú, iii) Un director designado por el Ministro de 
Economía y Finanzas, iv) Un director designado por el 
Ministro de Salud y v) El Director Ejecutivo de Sanidad de 
la Policía Nacional del Perú;

Que, el artículo 6 del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1174, aprobado por Decreto Supremo Nº 
002-2015-IN, establece que el Directorio depende del 
Despacho Ministerial del Interior y es formalizado por 
Resolución Ministerial del Sector;

Que, con Resolución Ministerial Nº 063-2019-IN de 
fecha 15 de enero de 2019, se designó al General de 
la Policía Nacional del Perú Mario Ernesto Alzamora 
Vallejo como representante del Ministerio del Interior en 
el Directorio del Fondo de Aseguramiento en Salud de la 
Policía Nacional del Perú – SALUDPOL, quien lo preside;

Que, considerando que desde el 01 de enero del 2020 
el General de la Policía Nacional del Perú Mario Ernesto 
Alzamora Vallejo ha pasado a la situación de retiro y no 
encontrándose dicha circunstancia dentro de las causales 
de vacancia contempladas en el artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1174, Ley del Fondo de Aseguramiento 
en Salud de la Policía Nacional del Perú, se ha visto por 
conveniente actualizar su designación en el Directorio del 
Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del 
Perú – SALUDPOL, teniendo en cuenta su condición actual;

Que, con la visación de la Secretaría General y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto 
Legislativo Nº 1174, Ley del Fondo de Aseguramiento en 
Salud de la Policía Nacional del Perú, su modificatoria 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
002-2015-IN; el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Actualizar la designación de los 
representantes del Ministerio del Interior en el Directorio 
del Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía 
Nacional del Perú – SALUDPOL, efectuada mediante 
Resolución Ministerial Nº 063-2019-IN de fecha 15 de 
enero de 2019, de acuerdo al siguiente detalle:

- General (r) de la PNP MARIO ERNESTO ALZAMORA 
VALLEJO, quien lo presidirá.

- Médico Cirujano LESLIE CAROL ZEVALLOS 
QUINTEROS

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Atención 
al Ciudadano y Gestión Documental remita copia de la 
presente resolución a la Gerencia General del Fondo de 
Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del Perú 
– SALUDPOL y a los miembros de su Directorio, para 
conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la 
publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional del Ministerio del Interior (www.gob.pe/
mininter).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior
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Designan Asesor II del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 2094-2019-IN

Lima, 31 de diciembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Asesor II del Despacho Ministerial del 
Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar a la persona que asuma el mencionado cargo;

Que, asimismo, el artículo 27 de la Ley Nº 30364, 
Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, 
establece que la protección de las mujeres y de los 
integrantes del grupo familiar contra actos de violencia 
es de interés público; siendo el Estado responsable 
de promover la prevención contra dichos actos y la 
recuperación de las víctimas;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2016-MIMP 
se aprobó el Plan Nacional Contra la Violencia de Género 
2016 - 2021, el cual es de aplicación en los tres niveles 
de gobierno y en los distintos sectores y entidades 
involucradas en la prevención, sanción y erradicación de 
la violencia de género;

Que, por otro lado, con Decreto Supremo Nº 008-
2018-MIMP se aprobó el Plan de Acción Conjunto para 
prevenir la violencia contra las mujeres, así como brindar 
protección y atención a las víctimas de violencia, con 
énfasis en los casos de alto riesgo, el mismo que tiene 
por lineamientos estratégicos: 1) Mejorar el acceso de 
las mujeres y niñas víctimas de violencia a una justicia 
especializada; 2) Protección a las mujeres, niños, niñas y 
adolescentes víctimas de violencia; 3) Prevención integral 
de la violencia contra las mujeres; y 4) Fortalecimiento 
del Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar, creado a través de la Ley 
Nº 30364;

Que, a efectos de fortalecer la participación del 
Sector Interior en las acciones que coadyuven a la 
implementación efectiva de políticas públicas, para el 
establecimiento de medidas concretas y urgentes a fin de 
prevenir la violencia contra las mujeres, se ha visto por 
conveniente asignar las actividades que correspondan 
al Comisionado de la Lucha contra la Violencia hacia la 
Mujer del Ministerio del Interior;

Con la visación de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 1520-2019-IN.
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